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ACTA SESIÓN ORDINARIA 30-2016.  

Acta de Sesión Ordinaria Treinta, dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes cinco de noviembre  del dos mil dieciséis, a las nueve horas y trece minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos



         William Vega Valverde
                                         Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés 

Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos 
Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                        Rafael Ángel Chacón Barboza
                                        Roberto Gamboa Amador

                             Rafael Ángel Altamirano Santos 
                             Randall Rodríguez Morales

Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidor propietario    :   David Badilla Rodríguez
Regidores Suplentes:  Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho

                             Kristel Stefanny Acuña Amador

Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                              Giselle Corrales Corrales 
Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez c.c. Marilú Amador Sánchez 
ARTICULO I.

Orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de actas anteriores
Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Presidente Concejo: Al ser las 9:15 am, queda en propiedad al regidor Juan Altamirano Barrantes.--------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO II.

Audiencias.
1-Atencion al joven Juan José Vásquez Valderramos,  miembro del Comité de la Persona Joven, en representación del Comité Cantonal de Deportes, quien solicita ser juramentado.   
Seguidamente se procede a juramentar al joven, 
	Nombre
	Cédula Nº

	Juan José Vásquez Valderramos
	1-1405-0161


Como miembro del Comité de la Persona Joven.

2- Atención a representantes de la Junta Directiva de la Radio Cultural Buenos Aires,   exponente Eduardo Ortiz F., Presidente: El objetivo es presentar la rendición de cuentas, sobre donación que el Concejo anterior nos dio para la Radio Cultural, para comprar equipo tecnológico para la Radio, son fondos públicos por lo que de una manera transparente nosotros queremos que el Concejo conozca sobre la inversión.  Agradeceos profundamente esta donación y queremos seguir de la mano con ustedes. 
Para el próximo año, tenemos cuatro millones que ustedes nos aprobaron.  
Me acompaña don Oscar Figuera que es el Tesorero de la Junta y Walter Granados Bermúdez.    
Señor Walter Granados Bermúdez:   Agradecerles toda la ayuda, lo cual hace que la cobertura haya mejorado mucho.

Señor Eduardo Ortiz: Aparte de eso, las puertas están abiertas para el momento que deseen ir a la Radio.   Queremos solicitarles convenir para instalar la Radio en La Terminal, porque tendríamos más auge y queremos que sea un convenio que venga a fortalecer a la Radio. 
Presidente Concejo: Parece interesante la propuesta, tenemos problema con los locales de segunda planta, porque no tienen un acceso, no hay un ascensor,   sería bonito porque pueden hacer ahí programas en vivo, pero tenemos que ver el aspecto legal, por lo que le pedimos al Alcalde y a la Comisión del Mercado analizar la propuesta.   
Señor Alcalde: Muchos bonaerenses tenemos relación con la Radio Cultural, quisiéramos que cada día la Radio sea mejor,   hoy está dando más cobertura.

Felicitar a la Junta Directiva,   que ha empezado esta reingeniería de la Radio, cuando la Radio está cerca del centro va a estar más cerca de las comunidades, esa parte de la terminal tiene ciertos problemas,    hay que ubicar un ascensor,  pienso que como se hizo un convenio con el ICE, también se puede hacer con ustedes. 
Invitarlos a acompañarnos en las actividades que se tiene de fin de año, dando la cobertura de los eventos.  
Señor Eduardo Ortiz: Si Dios quiere ahí estará la radio, muchas gracias y que Dios los bendiga. 
Presidente Concejo: Vamos a hacer todo el esfuerzo y consultas para el convenio. 
3- Atención a representantes de la Asociación de Desarrollo de Villa Hermosa y Platanares, exponente Rafael Retana Montero: En el camino de Brujo a Platanares se vinieron unos barrancos y no hay paso, por lo que se solicita ayuda para abrir el paso, así mismo se incluya en arreglo a través de la Comisión Nacional de Emergencia.    
Como Presidente de la Junta Directiva de la Asada, hay unos  vecinos con  casa de bono, que no tienen el agua, son de Villa Hermosa y ahora le están dando otro nombre supuesto, por lo que estamos enviando un documento a Acueductos Rurales,   del cual les dejamos copia para que ustedes lo analicen.  Hay que sentar responsabilidades sobre los que dieron permiso para construir esas casas ahí.

A nosotros nos han atropellado mucho, nosotros no estamos dentro de ningún territorio indígena 
Presidente Concejo: Se dé la problemática que ustedes han vivido, y muchos es de una Institución, ustedes tienen que demostrarle a Acueductos que la solicitud que les quieren obligar a hacer para ustedes es imposible, el problema sería que no puedan demostrarlo.   Sé que el Alcalde conoce en la mayoría los caminos en mal estado, que nos dejó este Huracán ya que tiene que armar un plan de las emergencias. 
Señor Alcalde:   Mañana que el Presidente está en la Región Sur, vamos a ver si nos puede atender al Consejo Regional de Desarrollo,  el Jueves con la Viceministra,   les pedimos que nos incorporara en el tema de caminos, de producción agrícola,   por lo que le voy a pedir al Concejo que ellos tomen acuerdo haciendo la solicitud de incorporar a Buenos Aires dentro del Decreto de Emergencias, ya que las afectaciones son grandes en caminos y producción.       
El tema de Villa Hermosa, yo crecí ahí, mi familia está ahí, siempre hemos sabido que Villa Hermosa es de Buenos Aires, en estos días estuvimos en Catastro, determinando que Villa Hermosa no es del territorio indígena de Salitre,   esto se llevó a una reunión con la Jefa de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,  en  esa reunión ella llamo al Jefe Indígena y   le dijo saque a Villa Hermosa del territorio de Salitre, porqué hay que ser realistas,  no pueden pretender que una Asociación Indígena nombre maestros en territorios fuera de la Reserva.    Por lo que si se hizo el reporte del camino y también hemos trabajado en el tema de la situación que vive la escuela y en lo personal todo lo que este amparado a la legalidad estamos para servirle. 
Señor Rafael Retana Montero: Agradecemos toda la ayuda y apoyo que nos brinden. 
4-Atención al señor William Villanueva Bermúdez, Escultor, quien expone: Desde que estaba Rafael Domingo Bermúdez Calderón, he venido presentando el proyecto para hacer una escultura de piedra,  hoy por última vez, para lo cual presento dibujo de mujer sentada sobre una piedra con una mazorca de maíz,  el cual puede tener cambios.  La otra es una mazorca de maíz, la cual en la parte de arriba tiene lo que llamamos nosotros una limpia casa, que en el tiempo de los aborígenes es un espíritu y por el otro lado tiene una mujer indígena, mi propósito seria hacer esta escultura en dos metros cuarenta, guardándose setenta sentimos en la parte de la base,    la piedra está cerca de Ujarrás en Santa María, la cual don Hermogenes Herrera fue conmigo a observar.  Sería un trabajo de dos años. 
He escuchado que ustedes están en proyecto de hacer una Feria del Tamal,  que importante sería  un tamal grande del tamaño de un barril, si ustedes me ayudan para el próximo año les haría una piña de tamales.   
Presidente Concejo: Lo de la piña de tamal, sería muy bueno,  ya que además

debemos mantener esta feria.---------------------------------------------------------------------    
Sobre la escultura lo primero que tenemos que saber cuál es el valor.----------------
Señor William Villanueva Bermúdez: Una  escultura no tiene valor,   solo en materiales se gasta cerca de setecientos mil colones,  yo les pediría cinco millones, ya que si la piedra se quiebra hay que empezar de nuevo, además debe trabajarse en un lugar seguro y adecuado.    Sobre lo cual habrá que hacer un contrato.  -----------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Nosotros tenemos que trabajar lo que es en el presupuesto,    es una bonita oportunidad de dejar una huella de nuestras propias raíces.  Hay que buscar una alianza. -----------------------------------------------------------
Señor Alcalde: Nosotros estamos declarados como cantón cuna de los territorios indígenas y no tenemos una identidad.  Quisiera que lo analicemos, pero para mí es fundamental apoyar esta iniciativa, que es una iniciativa de identidad de lo que somos. Les insto apoyar esta iniciativa, ser parte de esta historia de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Atención a miembros del Comité de Caminos de Cordoncillo-Altamira, los cuales solicitan ser juramentados, presentando nota de Rudy Fernando Pérez Astorga, Coordinador del Área Social de la Unidad Técnica, indicando que cuentan con todos los requisitos necesarios para su conformación. -------------------
Seguidamente se procede a juramentar a los miembros del Comité de Caminos de Cordoncillo-Altamira, conforme se detalla- ------------------------------------------------   
	Nombre
	Cédula Nº

	Roger Rojas Martínez 
	6-0205-0997

	Anselmo Mayorga Zúñiga 
	6-182-0068

	Juanita Rivas Henríquez 
	8-047-0486

	Ana Grace Monge Bermúdez
	1-0895-0752

	Rafaela Jimena Ureña
	6 0234-0831

	Bolivar Torres Vindas 
	1-0572-0142


Seguidamente se procede a realizar un receso,   de las 10:30 a las 10:55 am. -----
Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión. ---------------------
ARTICULO III.

Aprobación de actas anteriores.
Acta Sesión Extraordinaria 16-2016:
Presidente Concejo:  Sin modificaciones, se da por aprobada el acta. ---------
Acta Sesión Ordinaria 29-2016:
Que en el nombramiento de miembros del Comité de la Persona Joven, diga quedando por ratificarse el joven Leslie Fonseca Solís, por falta de nota del Colegio. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Sin más modificaciones, se da por aprobada el acta. -------- 
Acta Sesión Extraordinaria 17-2016:

Presidente Concejo: Sin modificaciones,  se da por aprobada el acta. --------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
ACTIVIDADES
1-Nota de La Asociación de Desarrollo Integral de Volcán de Buenos Aires, con fecha 25 de noviembre 2016 recibido el 28 de los presentes.   Informa lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
Debido a la situación de emergencia que se presenta por motivo del paso del Huracán OTTO, se suspende el Baile y su respectiva patente temporal, el día sábado 26 de noviembre 2016, en el Salón Comunal de Volcán de Buenos Aires.

Queda pendiente una nueva fecha que luego se programará, con el fin de conservar los trámites realizados para el permiso y pago de baile y patente temporal. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 1.SE ACUERDA:  Tomar nota.  Acuerdo unánime. -----------------------  
2-Nota de la Asociación de Desarrollo de Santa Eduviges, con fecha 10 de noviembre 2016, recibida el día 1 de diciembre del presente año, solicitando permiso y patente temporal  de licores y baile el día 17 y 18 de diciembre 2016. Presenta firma del síndico de Buenos Aires.--------------------------------------------------
Oficio sin número con fecha 05  de  diciembre de    2016   firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente.  Recibida el 5 de diciembre, 2016,  presentando solicitud de Licencia de Licores Temporal, Conforme al Reglamento de Licencias de Licores. ----------------------------------------- 
La Señor Luis Adrián Mora Calderón, con la cédula de identidad número 1-767840, en calidad de Presidente de a Asociación de Desarrollo de Santa Eduviges de Buenos Aires, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 17 de diciembre 2016 - así mismo también solicitan permiso de baile para este mismos día, la actividad se realizara en el salón Comunal de Santa Eduviges   de Buenos Aires. -------------------------------------------- 
Que además presenta: Copia cédula, Croquis del lugar donde se va a realizar la actividad, Declaración Jurada que manifiesta que conoce las prohibiciones del ----

art.9 de la Ley de Licores.  Se encuentra al día con la C.C.S.S, se encuentra al ---

 día con FODESAF. Se encuentra al día con los pagos Municipales. ------------------
Que entre los requisitos además se establece contar con la póliza de riegos
al trabajador, la cual no es presentada, ya que por el tipo de actividad,   no
hay relación laboral por lo que en conversación con INS,   no aplica este
requisito. Visto Bueno del Concejo de Distrito para la realización de la actividad.-- 

Se aclara por los señores Regidores, que la actividad son los dos días. -------------
ACUERDO 2.SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo de Santa Eduviges, patente temporal de licores y baile, para los días 17 y 18 de diciembre 2016. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------- 
3-Nota  de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena de Boruca con fecha 30 de noviembre 2016 recibido el 1 de diciembre del presente año. Solicitan (permisos para lo que corresponda) al Concejo Municipal con el fin de realizar la actividad de las fiestas tradicionales de fin y principio de año en la comunidad de Boruca. Dicho permiso se solicita para los días 30, 31 de Diciembre de 2016 / 01 y 02 de Enero del 2017. Dentro de las actividades contaremos con la celebraciones culturales afines a la Cultura Brunka, además se tiene programado realizar noches bailables en el salón comunal de la comunidad los días 31 diciembre de 2016 / 01 y 02 de enero de 2017, Nuestro objetivo es recaudar fondos para suplir necesidades de proyectos en función del desarrollo de nuestra comunidad. Aprovechamos para hacerles la invitación cordial a nuestras fiestas de fin año 2016 y principio de año 2017, Agradecemos de antemano su valiosa colaboración. Presenta viso bueno de la señora Síndico de Boruca. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 3.SE ACUERDA:  Autorizar a la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena de Boruca,  realizar fiestas tradicionales de fin y principio de año en la comunidad de Boruca, para los días 30, 31 de diciembre de 2016 / 01 y 02 de enero del 2017, con  bailes   los días 31 diciembre de 2016 / 01 y 02 de enero de 2017. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------
TERNA

1-Terna  presentada por  la  Directora de la Escuela    Bajo de Veragua para el nombramiento de miembros   para que integrar la  Junta de Educación con el visto bueno del   Supervisor  Circuito Educativo. --------------------------------------------   
Presenta notas de renuncia de la señora Norma Morales Navas y  del  señor Ademar Campos Jiménez.  ------------------------------------------------------------------------  
ACUERDO 4.SE ACUERDA:  Aprobar la  renuncia de la señora Norma Morales Navas y  del  señor Ademar Campos Jiménez, como miembros de la Junta de Educación.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------- 
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Aprobar en la suplencia, como miembros de la Junta de Educación de la Escuela Bajo de Veragua, a los señores-
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	 DANIEL CAMPOS ESPINOZA
	1 0858 0991

	CARLOS NAVAS ROJAS
	6 0191 0983


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
EXTERNA
1-Oficio GSA-CB-238-2016 de fecha 28 de noviembre del 2016, firmada por el señor Alexis Bermúdez Camacho, por la Asociación para el Desarrollo Sostenible del Territorio de Buenos Aires-Coto Brus, conocida como GAT SUR ALTO,  invitando  a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el sábado 03 día sábado 03 de diciembre del 2016 a las 9:00 de la mañana en el Salón Parroquial de la Iglesia Católica de Sabanilla de Coto Brus. El objetivo principal de esta asamblea es la elección de los miembros de la nueva Junta Directiva que van a --

representar a nuestra organización para los siguientes dos años, además de ------

otros temas de importancia tales como rendición de cuentas.----------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Tomar nota.  ACUERDO UNÁNIME.------------------- 
2-Oficio S.C.1117-16 de fecha 29 de noviembre 2016, firmado por la Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de  Siquirres.  La presente es para hacer de su conocimiento que el Concejo Municipal de Siquirres en su Sesión Ordinaria N°30 celebrada el lunes 21 de noviembre 2016 en el Artículo VI, acuerdo N° 891 se acordó lo siguiente: --------------------------------------------------------
Oficio que suscribe la Sra. Liliana Badilla Marín, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires, dirigida al Concejo Municipal de Siquirres, en la cual transcribe acuerdo de la corporación municipal de Buenos Aires, de Sesión ordinaria 26-2016, celebrada el día 07 de noviembre del año en curso, en el cual solicitan audiencia, para la atención del este Concejo los días 16 y 17 de noviembre, con el propósito de realizar intercambio de experiencias en relación a la ejecución del proyecto Hidroeléctrico Reventazón.------------------------------------------------------------
SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE ACUERDA COMUNICAR AL CONCEJO MUNICIPAL DE BUENOS AIRES, QUE BUSQUE OTRAS FECHAS POSIBLES, PARA RECIBIRLOS EN EL MES DE ENERO 2017. ----------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Tomar nota.  ACUERDO UNÁNIME.-------------------
3-Oficio ULDS. Buenos Aires, de fecha 25 de noviembre 2016 firmado por la Licda Marly Villanueva Agüero, Profesional responsable ULDES Buenos Aires.----
Asunto: Rendición de cuentas IMAS ULDS, Buenos Aires.-------------------------------
El Instituto Mixto de Ayuda Social, Unidad Local de Desarrollo Social Buenos Aires, Solicita a éste honorable Concejo Municipal se nos permita un espacio en su agenda, en la sesión del día 19 de diciembre, con el objetivo de brindar un informe de labores, sobre principales acciones en materia de inversión social.-----
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Comunicar que se concede el espacio solicitado para el citado día,   a las 10 am.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

4-Oficio BRU-ARS-BA-0258-2016 del Dr. Randall Bejarano Campos, MSc, 
Dirección Área Rectora de Salud Buenos Aires,   de fecha 28 de noviembre de 2016, dirigido al Lic. José Rojas Méndez, Alcalde,  Licda. Margoth Mora Navarro,  Vicealcaldesa, Sr. Daniel Gamboa Arroyo,  Vicealcalde, Señoras regidoras y señores regidores. -----------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Reglamento a las actividades taurinas, Decreto Ejecutivo 34489

En atención a que se acercan las fiestas de fin y principio de año y con estas un aumento importante en la cantidad de eventos de tipo taurino que se llevan a cabo a nivel nacional, he de indicarles algunos aspectos del reglamento de cita que pueden revisar a través del siguiente enlace: ---------------------------------------------- 
 http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm texto completo.aspx?----------------------------------------------------------------------------------------------param1=IRTC&nValor1=1&nvalor2=63034&nValor3=72249&strTIPm=TC ----------
Considerandos 2, 3 y 5: -----------------------------------------------------------------------------------
2°-Que la falta de información al público aficionado sobre los espectáculos taurinos, especialmente las denominadas corridas de toros, ha ido degenerando en acciones violentas y faltas de creatividad en relación con las faenas taurinas y la relación del público con el espectáculo. --------------------------------------------------------- 
3°-Que de conformidad con el artículo 1° de la Ley General de Salud, la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado.-----------------------
5°-Que tal y como están permitidas las llamadas "corridas de toros", no constituyen sino un verdadero peligro a la integridad de todas aquellas personas, que en estado inconsciente, a causa de la edad, estado físico, o alcohólico, se introducen dentro del redondel, a participar y disfrutar del espectáculo.---------------
En este mismo orden de ideas el artículo 1 y el artículo 2, inciso b, indica:-----------
"Artículo l°-La Municipalidad del Cantón respectivo, de conformidad con el presente Decreto Ejecutivo, será la instancia encargada de extender la autorización o permiso correspondiente para la realización de corridas de toros en su comprensión territorial."---------------------------------------------------------------------
Artículo 2°-Para obtener la autorización correspondiente, el presidente de la -------
" Comisión de Festejos Populares, el Organismo o persona encargado de la realización de corridas de toros, deberá aportar a la Municipalidad del cantón correspondiente, los siguientes requisitos:-----------------------------------------------------
b.  Permiso Sanitario de Funcionamiento del redondel extendido por la Dirección del Área Rectora de Salud correspondiente." (la negrita no es del original).----------
Los requisitos incluyen también certificaciones de la Policía y de la Cruz Roja indicando que atenderán la actividad, así como una póliza del INS que garantice la estructura y daños a terceros y póliza del INS que cubra contra riesgos a montadores y toreros.-------------------------------------------------------------------------------
Les solicito muy respetuosamente considerar el acatamiento de lo indicado en el decreto de epígrafe. ----------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio ARSBA-ERS-682-2016  de fecha 24 de noviembre de 2016  recibido el día 28 de los presentes, firmado por Manuel Barquero Mongrío, Equipo de Regulación de la Salud.   Dirigido a los señores José Rojas Méndez, Alcalde Municipal Cantón Buenos Aires, Froilán Castro Valverde, Presidente Consejo Municipal Buenos Aires.----------------------------------------------------------------------------
RESPUESTA A EVALUACIÓN   ESTRUCTURAL  AL EDIFICIO MUNICIPAL CANTÓN BUENOS AIRES. ------------------------------------------------------------------------------ 
 Por este medio y para lo que proceda, hago traslado del oficio N° BRU-URS-RS-327-2016, suscrito por el Ingeniero Marvin Salamanca Cordero del Nivel Regional, mediante el cual concluye que, "El edificio de la Municipalidad, no presenta ningún daño estructural, por lo que la edificación puede continuar funcionando normalmente tal y como lo ha venido haciendo durante años" ---------
En lo que concierne al oficio con fecha 15 de noviembre del 2016, firmado por Liliana Badilla Marín, secretaria de la Municipalidad de Buenos Aires, solicitando indicar la capacidad del recinto de la sala de sesiones, al respecto le informo; que para tal efecto deben contratar los servicios de un profesional en el ramo o con el personal a su cargo, para que realice los estudios estructurales necesarios y definir así la capacidad de la sala de sesiones. -------------------------------------------------- 
6-OFICIO-DCTPBA-N°0332-16 de fecha 18 de noviembre 2016, firmado por MSc Ramiro Fonseca Fallas, Director, recibido el 29 de noviembre 2016.-------------------
En respuesta al documento recibido el pasado 09 de noviembre, le informo que se elige al joven Rodríguez Carranza Derian Josué, cédula 6-0448-0366 como candidato para ser elegido como miembro de la Junta Directiva del Comité de la Persona Joven. ---------------------------------------------------------------------------------------
El joven Rodríguez se caracteriza por ser un buen estudiante, responsable y colaborador, actualmente es el Presidente del Gobierno Estudiantil de esta Institución.----------------------------------------------------------------------------------------------
7-Fax de Oficio DITO-226-2016 de  fecha 28 de noviembre 2016 firmado por el señor Alexander Martínez Quesada, Director Técnico Operativo de DINADECO, recibido el 29 de los presentes. En atención a nota sin  número de oficio en la que solicitan por acuerdo de ese honorable cuerpo colegiado, informe sobre el funcionamiento que se encarga de la oficina a del cantón, me permito comunicarles que las organizaciones de Buenos Aires  se atienden de la siguiente manera; el funcionario Wilky Blanco Fernández se encarga de  las Asociaciones del sector Sur cercano a Coto Brus, mientras que el resto corresponden a en recargo a señor Daniel Mesén Araya, quien además funge como Director de la Región Brunca, ante la cantidad de responsabilidades de  don Daniel se asigna semanalmente una persona que recibe y tramita documentación. ---------------------------------------------------------------------------------------
Es importante aclarar que el poco personal disponible no es viable contar con un funcionario por cantón, nuestros compañeros tienen sobrecargo de organizaciones y funciones por atender, por lo que se trata de maximizar los recursos disponibles, especialmente en aquellas regiones con largas distancias por cubrir. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Desde DINADECO intentamos brindar el mejor servicio posible a la dirigencia comunal, por lo que agradezco nos comunique cualquier situación que pudiera interferir con ese propósito. ----------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Solicitar al señor Alexander Martínez Quesada, Director Técnico Operativo de DINADECO, indicar los días y hora del funcionario que recibe consultas y documentación en Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
8-Correo electrónico con Oficio CAS-1820-2016  del  30 de  noviembre  de 2016 firmado por la  Licda. Ana Julia Araya A. Jefa de Área.------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Sociales,  aprobó una moción  para consultar su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N° 20.057 “LEY DE EMPLEO PÚBLICO” el cual me permito copiar de forma adjunta. --------------------- 

Contará con ocho días hábiles para emitir la respuesta de conformidad con lo establecido por  el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; y la Comisión ha dispuesto que en caso de requerir una prórroga para enviarla, únicamente se concederá una,  por un plazo improrrogable de ocho días.-----------

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Pasar al Asesor Legal del Concejo, solicitando se pronuncie al respecto ante este Concejo.  ACUERDO UNÁNIME Y -------------------
DEFINITIVAMENTE APROBADO.   ------------------------------------------------------------
9-Correo electrónico del señor  Gabriel Hernández Pérez    Ejecutivo Grandes Clientes - Región Brunca, Negocio Distribución y Comercialización, Gerencia Electricidad. INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELCTRICIDAD recibido el día 1 de diciembre 2016. ----------------------------------------------------------------------------------
 Hace unos meses salió una publicación en medios de prensa escritos sobre un proyecto en Buenos Aires.  Quién nos podría brindar información? Lo anterior, porque como institución comercializadora del servicio eléctrico nos interesa conocer los pormenores del mismo para saber si debemos realizar ampliaciones de nuestra infraestructura de la red para brindar los servicios. --------------------------
 Proyecto en Buenos Aires de Puntarenas ----------------------------------------------------
Cambiarán piñeras por una ciudad institucional de primer mundo ----------------------
septiembre 1, 2016   8:00 am | Johel Solano Johel.solano@crhoy.com ------------ 
El cantón de Buenos Aires cuenta con poco más de 21 mil habitantes. ---------------
Un ambicioso plan de la Municipalidad de Buenos Aires en Puntarenas proyecta la construcción de una novedosa ciudad institucional donde actualmente se ubican 270 hectáreas de piña. -------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Trasladar al señor Alcalde, para que informe al Concejo en la próxima sesión.  Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.      
10-Oficio  AL-UIEG-OFI-192-2016,  dirigido    Concejos Municipales  con fecha 01 de diciembre  del 2016 firmado por Licda. Haydeé Hernández Pérez, Jefa Unidad Técnica de Igualdad y Equidad de Género, Asamblea Legislativa. ---------------------
Con un caluroso saludo; me permito invitar al honorable Consejo Municipal y a la señora Edylma Granados Bermúdez, Encargada de la Oficina de Equidad de Género a participar en la clausura del Ciclo de Conversatorios "Retos y desafíos para la democracia paritaria en los partidos políticos: Implementación de la paridad horizontal".  ---------------------------------------------------------------------------------
Este conversatorio se realizará el día martes 06 de diciembre de 9:00 am a 1:00 pm, en el Salón de Expresidentes y Expresidentas de la Asamblea Legislativa.----
Esperando   contar   con   la   participación   de   sus   representantes   y agradeciéndole su atención. ----------------------------------------------------------------------
11- Fax con Oficio SG-299-2016  firmado por la Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Corredores,  transcribiendo acuerdo N°07,  de sesión Ordinaria N°07, celebrada el día 13 de junio del año 2016, instando  a los Concejos Municipales de la Zona Sur Sur, Buenos Aires, Osa,  Golfito y Coto Brus,  pronunciarse  solicitando al ICODER, para que se dé la apertura a una Oficina del ICODER, para los cantones de la Zona Sur y que la misma se ubique en cualquiera de los cinco cantones, para lo cual el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores pone a disposición las instalaciones de dicha organización para el funcionamiento de esa Dirección Regional.------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Apoyar  en  el  sentido  de poner a disposición las

instalaciones del Comité Cantonal de Deportes de Buenos Aires,   para que se dé la apertura a una Oficina del ICODER, para los cantones de la Zona Sur. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
12-Documento  sin número de oficio con fecha 02 de diciembre 2016 firmado por el señor Eduardo Ortíz F. Presidente de  Radio Cultural Buenos Aires. Reciban un saludo cordial esperando se encuentren bien. De parte de la Junta Directiva de la Radio Cultural Buenos Aires, les solicita la apertura de audiencia para este lunes 05 de diciembre 2016 del presente año en la sesión municipal. Para la rendición de cuenta (donación de equipo para esta emisora) y también para proponer nuevos Convenios entre ambas instituciones. -----------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA:  Tomar nota, en vista que ya fue atendido. ---------
 INTERNA

1-Oficio AT/MBA/131-2016 firmado por la señora Licda. Maribel Pérez Monge, Adm. Tributaria. Solicitando la aprobación del % de incentivo a aplicar a todos contribuyentes que cancelen todo el año en el primer trimestre. ------------------------ 
Según el artículo 25 de la Ley de Bienes Inmuebles indica "Las municipalidades pueden crear incentivos para el pago por adelantado del impuesto al que se refiere esta Ley, hasta en un porcentaje equivalente a la tasa básica pasiva del Banco Central", dicha tasa al día de hoy es del 4.6%, según lo indica en la página bccr.fi.cr.-------------------------------------------------------------------------------------------------
El fin de este incentivo es dar un reconocimiento a todos aquellos contribuyentes que cancelen por adelantado, además evita un incremento en el pendiente de ----

cobro a la Institución. ------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Según el artículo 25 de la Ley de Bienes Inmuebles, aprobar incentivo para el pago por adelantado del impuesto al que se refiere esta Ley,  de acuerdo  a  la tasa básica pasiva del Banco Central", de un
4.6%, para ser aplicado a partir de enero 2017.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
2-Publicación de la página 7, de La Gaceta N°. 229 — Martes 29 de noviembre del 2016. RESOLUCIONES N° 7325-M-2016.—San José a las catorce horas del dos de noviembre de dos mil dieciséis.  Exp. N° 382-S-2016. --------------------------- 
Diligencias de cancelación de credenciales de concejal propietario del Distrito Buenos Aires, Cantón Buenos Aires, Provincia Puntarenas, que ostenta el señor Braulio Madrigal Valverde, en su lugar, se designa a la señora Stetanny Avalos Umaña. Cédula número 1-1190-0310. La presente designación rige a partir de su juramentación y hasta el treinta de abril de dos mil veinte. Notifíquese a los señores Madrigal Valverde y Avalos Umaña, al Concejo Municipal de Buenos Aires y al Concejo de Distrito de Buenos Aires. Publíquese en el Diario Oficial.—Luis Antonio Sobrado  González.—Eugenia María Zamora Chavarría.—Max Alberto Esquivel Faerron.—1 vez.—(IN2016086017 ). ------------------------------ 
3-Oficio MBA-UGAM-144-2016 firmado por el Ing. Jerson Calderón Valverde, Gestor Ambiental Municipal con fecha 01 de diciembre 2016. Solicitando el permiso para uso del salón de sesiones, para el día lunes 12 de diciembre, a las 2:00 pm, o en su defecto a la hora que termine la sesión de Concejo Municipal.--- 
El motivo de uso del salón es para desarrollar la reunión de la Comisión de --------

Gestión Integral de Residuo Solidos. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aprobar solicitud, conforme lo indicado.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
4-Oficio 00282 VAMBA 2016 con fecha 01 de diciembre 2016,  firmado por la señora Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa Municipal.  Por este medio solicito se autorice el cierre de la calle que está frente a las instalaciones de la Fuerza Pública el día 10 de diciembre a partir de las 12:00 m.m. con la finalidad de 
colocar una tarima musical para el festival de las luces y descongestionar la calle para la salida de vehículos de la Fuerza Pública. ------------------------------------------- 
ACUERDO 16. SE ACUERDA:  Autorizar el cierre de la calle que está frente a las instalaciones de la Fuerza Pública,  el día 10 de diciembre a partir de las 12:00 m.m. con la finalidad de colocar una tarima musical para el festival de las luces y descongestionar la calle para la salida de vehículos de la Fuerza Pública. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
5-Publicación de la página 37, de La Gaceta N°. 231 — Jueves 1 de diciembre del 2016.  Referente a   Reforma al Reglamento Autónomo 
de Organización, -----
Funcionamiento y Administración del Mercado Municipal de Buenos Aires. --------- 
ARTICULO V
Asuntos de Trámite Urgente.
Regidor Jonathan Espinoza Vargas:
El Concejo había conocido un oficio del señor Eduardo Granados Mora, al cual no se le ha brindado respuesta, ya que el caso de le había pasado al señor Alcalde.  ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Solicitar a la señora Administradora Tributaria, informar   cuales fueron los instrumentos utilizados para fijar el valor a la propiedad del señor Eduardo Granados Mora. Siendo que estamos a la espera de un informe por parte de la Administración Municipal, referente al citado caso.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ARTICULO VI.
Informes de comisiones. 

Regidor Juan Altamirano Barrantes:

1-Sobre acuerdo de consulta que se pasó a la Cámara de Turismo, la misma  envió directamente la respuesta a la Comisión de la Asamblea Legislativa. --------- 
ARTICULO VII.
Mociones señores Regidores.
Mociones del señor Alcalde.
Regidor Jonathan Espinoza Vargas:  
Nombre de la moción: Incorporar a Buenos Aires en la Declaratoria de Emergencias, en razón del Huracán Otto. -----------------------------------------------------
Aclaratoria:  Solicitar al Presidente de la República, la incorporación  del cantón de Buenos Aires en el Decreto de Emergencias. --------------------------------------------
Mociono: Solicitar al señor Presidente de la República, incorporar  al cantón de Buenos Aires, en el Decreto de Emergencia, por  toda la afectación que hemos tenido en la red vial cantonal y la perdida casi total  de la producción  de frijol, café, ganadería y otros productos agrícolas.  ------------------------------------------------
Acoge la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Fanny Elena Rojas Badilla, William Vega Valverde, Elieth López Cortés, Juan Altamirano Barrantes. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Aprobar la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
Se deja constancia que vota la regidora Carmen Margarita Gutiérrez Granados, ya que en el momento de la votación, no se contaba con la presencia de la regidora Carol Zapata Zapata, por haber solicitado permiso por unos minutos, para reunirse con jóvenes, interesados en asunto del Comité de la Persona Joven.    
Siendo las doce horas con cuarenta minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo
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